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POR LA CIIAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL LAMADO A LIC;ITACIÓN PIIBLICA NACIONAT
N" O3I2O24 «§ERWCIO DE EMBALATE Y TRANSPORTE DE (TTTLES ESCAIARES -
PTURIANI,IAL 2A2{2025» - ID N" 4UA.552 Y SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
COMTRATACIONES, DEPENDIEMTE DE LA DTRECCTÓN GENERAL DE
ADMINISTRA CIÓN Y FINANZAS DE ESTE MINISTERIO, A EFECTTIAR LA
RESPECTIVA CONVOCATORTA EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONE§
COMTENIDAS EN LA LEY N" 7O2UO22 <<DE S¿^UWINIS]r.RO Y CONTRATACIANES
PÚnuCds» Y §US RESPESTTuAS KEGI"uMENTACIoNEs.

Asuncióru )q de q

VISTA: La Nota DGAF No 699 de fecha 14 de agosto de 2024,
presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y Finanzas de
este Ministerio;y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma remite el
proyecto de resolución <<Por ln ual se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a
Licitación Pública Nacional N" 032.024 "Sert¡icio de ernbalaje y transporte de útiles escol^ares -
Plurianual 2A24/2025" /D No 440.552, y se encarga a la Dirección de Contrataciones, dependiente
de la Dirección General de Administración y Finanzns de este Ministerio, a efectuar la respectioa
conaocstorin en el marco de las disposiciones contenidas en la Ley N" 7021/2022 "De suministro y
contrataciones públicas" y sus resryCtiaas reglamentaciones» ;

Que, la Constifución Nacional en su artículo 75 <<De la
responsabilidnd educatioa>> establece: <<La educación es responsabilidad de la sociedad y recae en
particular en lafamilia, en el Municipio y en el Estado. El Estado promoaerá programas de complemento
nutricional y suministra de útiles escolares para los alumnos de escasos reüffsos»>i asimismo, en el
artículo 242 ,rDe los deberes y de las atribucianes de los Minis¿ros" dispone: ..,Los ministros son los
jrfes de la administración de sus rcspectioas üffteras, en las anales, bajo la dirección del Presidente de la
República promueTlen y ejecutanla política relatfua a las materias de su competencín. Son solidariamente
responsables de los actos de gohierno que re.frendan»;

La Ley N" 5749/2017 «Que establece la Carta Orgánica del
Ministerio dt Educación y Genciasr', en su artlculo 30 ,rCarnpetencias>> indica: <rEl Ministerio de
Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatiao nacional y como tal, es responsable de
establecer la política educatksa nacional en concordancia con los planes de desarrollo nacionnl; conforme
lo dispone la Constitución Nacional y la Ley No 1264/98 "GENERAL DE EDIICACIóN" r;

Que, Ia l-ey 7AX/2022 <<De Suministro y Contrataciones Públicas"
en el artículo 45 -Pliegos de Bases y Condiciones- establece: <<Las conaocantes elaborarán
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POR LA CIIAL SE APRUEBA EL PLIEGA DE BASES Y

CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LTCTTACIÓN PÚBLICA NÁCIONA¿
N" 0W024 «SERWCIo DE EMBALAIE v TRANSPORTE DE XruLES ESC2LARES -
PLURIAMIAL 20242025» - fD N" 1T40.552 Y SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
COMTRATACIONE' DEPENDIENTE DE LA DTRECCIÓN GENERA¿ DE
ADMTNISTRACIÓN Y FTNANZAS DE ESTE MINISTERIO, A EFECTIIAR LA
RESPECTIVA CONVOCATOKIA EN EL MAF.CO DE LAS DISPOSICIO¡VES
CoNTENTDAS EN LA LEy N" 7A2y2022 <<DE Str/t4rNrSrRO y CONTRAT]{CTONES
p(IntIces» Y S US RESPE CTIVAS REGTA,MENTACIONES.
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pliegos de bases y condiciones de los pracedimientos de contratsción de conformidad con las disposiciones
establecidas en los reglamentos y de conformidad a los dacumentos estándsr elaborados por la Dirección
N acional de Contratacianes Públicas., . >>;

Que, el Comité de Suministro Phblico del Ministerio de
Educación y Ciencias, se ha expedido en los términos del Informe CSP No B/2A24 de fecha 5
de agosto de 2024, que en su parte conclusiva expresa: ,rCon base en todas las documentaciones
tenidas a la aista y a las consideraciones manifestadns en el presente infonne, es parecer de este Comité
de Suministro Público dtl Mitústerio de Educación y Ciencias, que no existe impedimentos para la
aprobación del Pliego de Bases y Conüciones prffn el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No 032.024 "SERVICIO DE EMBALAIE y TRANSPORTE DE ÚrnrS ESCOLARES -
Pt URIANUA L 2A24[2.025, CON ID N" 440.5 52" ...,, ;

Que, el proceso del llamado a Licitación Pública Nacional
N" 03/2024 «Seruicio de entbalaje y tra:nsporte de útiles escolares - Plurianual 2024/2.025», se
encuentra previsto en el Plan Anual de Contrataciones de este Ministerio con ID N'440.552.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINTSTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

1o.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Phblica
Nacional N" 03/2024 «Seroicia de embalaje y transporte de útiles escolares - Plurianual
2024[2.025» ID N' 4JrA.552.

2o.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efecfuar los trámites correspondientes
para la convocatoria de la licitación referida en el apartado precedente, de conformidad
con las disposiciones contenidas en la Ley N" 7021/2022 rrDe Suministra y Con
Públicas".
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POR LA CITAL SE áPRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y

CONDICIONES PARA EL LLAMADA A LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL
N" A3n024 «SERWCTO DE EMBALAIE v TRANSPORTE DE (rilLES ESCOLARES -
PLURIANITAL 2024NA25>» - ID N" 440.552 Y SE ENCARGA A LA DIRECCIÓN DE
COMTRATACTONES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACTÓN Y FNITANZ1-S DE ESTE MTNISTERIO, A EFECTIIAR LA
RESPECTIVA CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONE§
CONTENIDAS EN LA LEY N" 7O2WO22 <<DE SI,I&TINISTRO Y CONTRATACIONES
P(IBLICAS,» Y S US RESPECTIuAS R.r'GLAMENTACIONES.
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3o.- FACULTAR a Ia Dirección de Contrataciones dependiente de la Dirección General de

Administración y Finaneas de este Ministerio, a efectuar la modificación dei Pliego de
Bases y Condiciones, aprobado por la presente resolucióry previo informe del Comité de
Suministro Público, a través de adendas si fuese necesario.

4o.- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de esta Secretaría de Estado, a comunicar a Ia Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para el
cumplimiento de Ia presente resoluciór¡ conforme con las disposiciones legales

5o.- COMUNICAR a quienes coffiesponda y cumplido archívar
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Rodas ,1
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